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ARTÍCULO 1. ORGANIZADOR  
 

La SOCIEDAD CICLISTA AMOREBIETA_______________organiza ZORNOTZA ZIZKLOKROS el 

____________________________________________   con categoría 1.33.5 puntuable para el Ranking 

de Ciclo-Cross de la Real Federación Española de Ciclismo, que tendrá lugar el día ________14-11-

2021________ en la localidad de ___AMOREBIETA____ 

CATEGORÍA DE LA PRUEBA 

Clase 1.33.5 – Tercera Categoría: 

Prueba del calendario RFEC en el marco de una prueba del calendario UCI, con participación diferente a la de la 

prueba internacional, y/o pruebas inscritas en el calendario RFEC cuyo baremo de premios es el acordado en la fede-

ración autonómica del organizador. Otorga puntos para el ranking RFEC/Ciclo-Cross  

ARTÍCULO 2: PARTICIPACIÓN  

La prueba está abierta para las categorías: 

 

Hombres y Mujeres:  

 

- Cadete: ciclistas de 15 ó 16 años de edad.  

- Junior: ciclistas de 17 ó 18 años de edad.  

 

ARTÍCULO 3. INSCRIPCIÓN  Y DORSALES 
 
 
CORREDORES Y AUXILIARES 
 
La inscripción tiene un coste: 

GRATUITA PARA: Cadetes, Junior y Sub23 

GRATUITA AUXILIARES 

Cualquier corredor que desee tomar parte en la prueba debe inscribirse en la web de la es-

pañola 

La preinscripción será obligatoria, tanto para corredores como auxiliares, y se realizará a través web de la 

RFEC, hasta las   _20h_______ horas del día ___sabado 13-11-21_________,  
 
 
NO SE PERMITIRA NINGUNA PERSONA EN BOX QUE NO ESTÉ DEBIDAMENTE ACREDITADA O 
INSCRITA 
 

ARTÍCULO 4. OFICINA PERMANENTE  
 
La oficina permanente estará situada _EN PARTE ANEXA AL CIRCUITO  

 

La confirmación de inscripción, recogida del transponder y acreditaciones se realizará hasta 1 hora antes 

de la salida de cada categoría. 

 

ARTICULO 5: ASISTENCIA  
 
A lo largo del recorrido se instalara un puesto doble, para el cambio de material. En este lugar sólo podrá 

situarse el personal acreditado por la Organización, previa preinscripción a través web de la RFEC. 



 

ARTÍCULO 6: HORARIOS DE LAS PRUEBAS  
 
- 

  

 

ARTÍCULO 7. ORDEN DE SALIDA 
 
Vendrá determinado por la posición que el o la ciclista ocupe en la Clasificación de Ciclo-Cross de la UCI y en la Clasi-

ficación de Ciclo-Cross anual en curso de la RFEC, de conformidad con el que a continuación se indica:  

1º. Por Clasificación de Ciclo-Cross de la UCI  

2º. Por Clasificación de Ciclo-Cross de la RFEC  

3º. orden de Inscripción 

 

ARTÍCULO 8.  
A- BAREMO DE PREMIOS  
 

  MASCULINO OPEN FEMENINO OPEN 

  ELITE/SUB 23 ELITE/SUB23 /JUNIOR 

1º 120 € 120 € 

2º 100 € 100 € 

3º 90 € 90 € 

 
 
 
 

B- BAREMO DIETAS 
 
CADETES MASC Y FEM 
 
DIETA 10 € A LOS 20 PRIMEROS CLASIFICAD@S QUE ACABEN SIN SER DOBLADOS  

 
JUNIOR MASC  
 
DIETA 15 € A LOS 20 PRIMEROS CLASIFICADOS QUE ACABEN SIN SER DOBLADOS 

 
JUNIOR FEM  
DIETA 15 € A LOS 20 PRIMERAS CLASIFICADAS QUE ACABEN SIN SER DOBLADOS, LAS DIETAS 

NO SON ACUMULABLES A LOS PREMIOS OPEN 

 



 

ARTÍCULO 9: CEREMONIA PROTOCOLARIA  
 
Al final de cada prueba deberán presentarse en el pódium, con vestimenta reglamentaria, para la Ceremo-

nia Protocolaria los corredores requeridos por la organización. 

 

 

ARTICULO 10:. De la participación conjunta de las categorías femeninas Junior y Open  

 

•   

•   La Clasificación Individual de la prueba será absoluta. Es decir, una única clasificación en la que fi-

gurarán conjuntamente las corredoras clasificadas independientemente de la categoría que figure en 

sus respectivas licencias.  

 

•   Baremo de Premios absoluto. Es decir, un único Baremo de Premios sin distinción por categorías. 

No obstante, todas las corredoras licenciadas Junior y Sub-23 clasificadas desde la 1 plaza hasta la 20 

obtendrán una dieta de 15 €, siempre que terminen en vuelta de la vencedora y no están entre las 3 

primeras open , en este caso se saltara el puesto ; y las ciclistas Masters no podrán percibir premio 

económico alguno.  

 

•   
 

 

ARTÍCULO FINAL: CASOS PARTICULARES  
 
Todos los casos no previstos en el presente Reglamento serán resueltos de acuerdo con los Reglamentos 

del Deporte Ciclista de la UCI. Salvo disposición contraria, toda decisión a tomar durante el curso de la 

prueba sobre el desarrollo de la carrera es de competencia exclusiva del Colegio de Comisarios. El Cole-

gio de Comisarios deberá ajustarse a los reglamentos aplicables y en la medida de lo posible, tras consulta 

con la Dirección de la Organización. Los problemas de organización serán resueltos por la Dirección de la 

prueba con respecto a todos los reglamentos aplicables y después de consultar con el Colegio de Comisa-

rios.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 



 
PLANO CIRCUITO 
 

 
 
 

 

 

 


